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INSTRUCCION PUBLICA

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa; 23 de marzo de 1910.
Estando organizada la Escuela de Va

rones de Nuevo, Celilac, en el departa
mento de Santa Bárbara, con maestro 
titulado, el Presidente

a c u e r d a :
Hacer efectiva, desde el mes de febrero 

anterior, la subvención escolar mensual 
de diez y siete pesos cincuenta centavos, 
valor que se pagará por la Administra
ción de Rentas respectiva á laMunicipa 
Udad de aquel pueblo

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesta General.—Comu
niqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindre*.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1910.
Estando organizadas con maestros ti

tulados las escuelas de ambos sexos del 
pneblo de San Francisco de Ojuera, en 
el departamento de Santa Bárbara, el 
Presidente

ACUERDA:

Hacer efectiva, desde el mes de febrero 
anterior, la subvención escolar mensual 
de cuarenta pesos, valor que se pagará 
por la Administración de Rentas respec
tiva á la Municipalidad de aquel lugar.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General—Comu 
níquese.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V, Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1910,
Estando organizada con maestro titu

lado la Escuela Primaria de Varones de 
Concepción del Sur, en el departamento 
de Santa Bárbara, el Presidente

ACUERDA:

Hacer efectiva, á favor de la Munici
palidad del referido pueblo, desde el mes 
de febrero anterior, la subvención esco
lar mensual de quince pesos, valor que 
se pagará por la Administración de Ren
tas respectiva.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se funda en esta capital una revista mensual y 
se nombra Director de ésta 4 don Juan An
tonio Granados.

Tegucigalpa: 23 de marzo de 2910.
Considerando: que desde hace algún 

tiempo se hace sentir la necesidad de 
una publicación que sirva de órgano á 
los intereses generales de la enseñanza, 
dando á conocer las labores del Ramo 
de Instrucción Pública, el Presidente

ACUERDA:
—Fundar en esta capital una revis

ta mensual que llevará por nombre «La 
Instrucción Pública,» y será destinada á

la publicación de todo cuanto sea de 
interés general, en relación con el men
cionado Ramo.

2 9 —Nombrar á don Juan Antonio 
Granados, en atención á sus reconocidas 
aptitudes, Director de la expresada re
vista, con el sueldo de cien pesos men
suales que empezará á devengar desde 
esta fecha; y

39—Que el gasto se impute á la parti
da 1 ,̂ Dirección de Instrucción Prima- 
ris. cá^JÍtulo II, Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 29 de marzo de 1910.
Estando organizada con maestro titu* 

lado la Escuela de Varones de la aldea 
de Nuevo Jalapa, Municipio de Nuevo 
Celicac, departamento de Santa Bárbara, 
el Presidente

ACUERDA:
Hacer efectiva, desde el mes de febre

ro anterior, á favor de la Municipalidad 
de la referida aldea, la subvención esco
lar mensual de diez y siete pesos cin
cuenta centavos, valor que se pagará 
por la Administración de Rentas respec
tiva.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Odindres.

Se admite la renuncia de una beca y se 
concede otra

Tegucigalpa: 26 de m^rzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Admitir la renuncia que el señor 

don Eduviges Ramos, vecino de Yoro, ha 
hecho de la beca de veinticinco pesos 
mensuales qne se le había concedido
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para que se dedi^^se á ¿ f e  ̂
gisíerío en la Es^jela Kórm^í de '^aro- "
n es  d e  e s ta  ca p ita lX  *

2?—Conceder la pensión dpquegqzaba 
el seEor Raió'c^» al ^bVen B^tío jV^ntes;- 
vecino de Comayagua, para que se dedi
que á los mismos estudios en el estable^ 
cimiento mencionado. . , -  ̂„ r ;

E l g a s to  s e  im p u ta rá  á 
É n sefian za  N o rm a l y  S ecu n d a ria , cap í- 

^tti o  B á m b '' de
del ̂ Presupuesto G en era l.— C om u n iqú ese .

E l S e c re ta r io  d e  E sta d o  én  é l D e sp a ; 
c b o  d e  In s tru c c ió n  P á b iica , p o r  la ' ley^ 

.Federico C. GomMes.̂

A O U 2 S D A ;

Se hace efsíítiTa una subvención mensual _ ^

Tegucigalpa; 26 de marzo de 1910. .' 
Estando organizadas 4as escuelas-, de 

ambos sexos de El Negrito. depaVtamén-^ 
to de Yoro, con maestros titulados, el 
Presidente

- acu e r d a ; ......
Hacer efectiva, desde el mes de febre

ro anterior, la subvención escolar' men
sual de cuarenta y ‘siete pesos cincuenta 
centavos, valor que se pagará por la Ad 
ministración de Rentas respectiva á la 
Municipalidad de aquel pueblo. , *

El gasto sé imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DXYid á .
EL Secretario de Estado en él Despa

cho de Instrucción Pública, por. la ley, 
Federico G- Canedes.

Se hace, eíecti va una subvención mensual

TegueigñJoíi: 26 de marzo de 1910.
Estand'o orgcoizada la Escuela de Va

rones dei pueblo de Candelaria., en el 
depai’ts mentó de Gracias, con maestro 
titulado, e! Presidente

Hacer efectiva, desde el me.s de febrero 
anterior, á favor de la Municipalidad del 
referido pueblo, la subvención escolar 
mensual de nueve pesos, valor que se 
pagará por la Administración de Rentas

t  " Oo^ imputará -<rd capítulo IV.
 ̂ g®onés. Ramo de Instrucción Pú-

Sfjm&.A Presupuesto General.-^Comu

^  Hacer e fé ^ v a , d ^ l^ e l  m esd efá^ ero  
á ̂ Y o r  d ^ la ^ íu n i^ ^ lid ^ d e l 

^eferíaOT-pijéblo, 4a"^snfevenc^^íi é^biar 
b ^ n s n á ^ C  doce |^feos^'iÉncnéí^*^enta- 
vos, valor que se pagará por la Admi
nistración de Rentas respectiva.
. =i,Bl,g^to ise .,impatará,al capítulo¿^V';
BúbvfenCíóñ^.^^am4 de 'YmtrniceiÓ^H
bbca, d ^  Presupuesto General.—Oomu-
m qn^el '

.-y- ór ;
> E l Secretárío de Estádo-én-'el-Hés'^^ 
ébb de Instrucción: Pública,

V, Me/)ioL̂  Colindres i

I s o  s

; l í l  infrascrito, .Eegistrador :de la  Propiedad de 
éste departamento;, hace saber:;que don Juan S. 
A b ^ ie , de esté vécindáno, ha presentad, -pará 
su inscópcíón, la primera_cdpia de una escrítú- 
ía  otorgada en esta ciudad, el veiitñiidós-de fe
brero pasado, ante el Juez de Paz suplente de lo 
Civil, don Lució Villamil, porlá  cual don b en 
jam ín Milla vende al- señor don E o b e i^  Hotz, 
como representante de la sociedad cpinéroial de 
J. E o^ner y Cía., én mil pesos, una área de te 
rreno,conteniendo cinco manzanas dé caña de 
azúcar, ubicadas en G-üanas, jurisdicción'de Las 
Plores, de este departamento, lindante; al ‘Nor
te, con cerco de por medio de don Emeterío 
Guerra P;: al Sur, con  propiedad dél compare
ciente, cerco de por medio; al Oriente, coa. pro
piedad^ de Emeterío Guerra h ijoy  Maximiliano 
de igual apellido; y al Ó ccídeiite,'conla 'Ltf- 
ma A lta .—Otra área de terreno eonfigoa ál câ  
Sal relacionado, que tiene como manzana y me
dia de extensión^ comprendida bajo los mismos 
linderos del caSalréxceptuándo por Sur, que c o 
linda con Emeterío,Guerra hijo, el que cede al 
representante dé ílá casa relacionada. . T  np.Jia;- 
hiendo antecédentés inscritos, se hace saber al 

i público para los efectos del 'artículo 2.322-del 
I Código Oivil.—Gracias; marzo 3 de 1910.
:i6
I

A q ü i l i í í o  L ó^ e z .

D á v i d a .
¿̂ ..i-' Secretario de Estado en el Despa- 

^Mo de InstrocciÓui PubMca,
?' K Coyhxdres,4
Jt: ---------  .

Se hace efectiva una subvención mensual A.
¿r Tegucigaípa: 2S de marzo de .19X0.

V  Estando organizada con maestro titu- 
*,¿3do la Escuc-Ia de Varones de Coloíaca, 

el departamento de Gracias, e l Pre* 
'tt te

E¡ infí-ascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de las Islas de la Bahía,* hace 
saber; que hcy, -á las dos de ia tarde, ha presen | 
tado á esta oficina el señor O. L. Hardgrave, i 
para su íngcripción, la primera copia de una. e.s- j 
critura pública autorizada por el Juez de Lctríí^ i 
de este ci’epartam'ntQ, el veintinchD dé febrero 
último, en ía que consta qué el señor don 'W'altí-T 
L . VVarreñ es apoderado especial de su legítim a 
esposa doña ila ry  Elizabeth Lavander de W a- 
rreu 'y de doña Edith de Bier,., para-vender la 
finca de ^ILaw^on Eoek,”  situada en- la banda 
Norte de esta isla: que habiéndosele discernido 
por el Juzgado de Letras el cargo de tutora le
gítima de los menores Sarah-Judirh y John* 
Prancis Lavander, el mismo Juzgado, después 
de seguir las diiígencias respectivas, dictó las 
providencias sigüieDtes;-=-AutórIzase á la tnto- 
ra de los menores Sarah Judith y John Prancis, 
doña Mary Eliza'ceth La vender de JVarren, pa
ra que venda la finca de coco.s situada en la ban
da Norte, llamada ‘ 'Lawson Eoek.”  cuya venta 
se hará en piíbiica subasta. Artículos 468 del 
Código Civil y l,f46 doL Código de Procedimien
tos.—T  no habfírndo comparecido los Interesa 
dos á la audiencia, nómbranse peritos valuado- 
res de la finca á los señores Cronwell Bodden v- 
Thomas 'Woods.—^Presentes en este despacho, 
en la misma f^cJia, ios peritos nombrados, fue

ron júram ^tados en légaX...^rma y  prevenidos 
para cumjpl^^bien y  fielmenté su encargo, y ía- 
biéndolo j^ te^ d o  así, de c^pún acuerdo, vzfifr 
ratón l a ^ c a .  ánteriormeñtS descrita en cuahp 
m il qui^entos*gesos.^]^.-éBe da por termina  ̂
do el fixm án.-^ábíendo sídovaloiáñalá 
finca por los peritos, señálase el día lunes veía
te  y  ocho dé los corrientes para verificarla ven
ta de ella, en pública subasta, en éste Juzgado 
d^dl^rító'ido nueve á diez dé la ñxaSana: advír- 
tiéná& que no sé admitirán postores por menos 
de Jos dos tercios d e ja  tasación. Anúncíe^ es- 
taVénta'por c a ^ íe s j 'd  Veinte diás,para
que tengan conocimiento de ella estes .vécíiHE. 

:A^ículqs.48^.489;de^^ jGódjgq: dO;-Erocedintíea - 
tes.—É h'E datán, á las diez de te mañana Sel 
día veintiocho de febrero de mil novecientos 
diez, presentes en este despacho eXrepresentaa- 
te dé la señora Mary EÜzabeth La vender de 
TVái^én y  d é  doña E d itb  de Bierrdon'WáTter 
=D. Warreh; y él. señor O. L. Hardgráve,'este ól- 
tím ó com o postor de la 'finca “ Lawson E ocV ’ 
.situada én-Sandy Bayi no habiendo concurrido 
más postores-que él; y  á las diez en púntese ee-̂  
írró el remáte á favor del expresado señor O. L. 
Hategravé, qníen* ofreció la cantidad de eüáfté 
mil qulsíéntbs sólés; los que fueron aceptados? 
los cuales fueron depositados pxeviámenbe en 
este Juzgado de Létras— Pirman los compaie- 
cientés, para constancia, con el-Intérprete ofi-" 
eial.—-Habiéndose rematado la finca ‘ ‘Lawtea 
Eook”  en favor del señor O. L. Hardgráve, por 
la cantidad dé cuatro mil qaáníéñtós^ soles; pre
véngasele a !  ápoderaSó de las part^j don Wal- 
ter D; jyarren, otorgue á favor del señor O. L. 
Hardgrave iáVespectiva escritura públio,, ante 
este J lizgádo de Létrás.'-;-Notjfíquesé é insérten
se en'-dicha escritura los parajes principales de 

diligencias séguidás para ía ventá de la fiiíte 
jde dichos menoresí-M^ueAn npmbréy représete  ̂
tacíón de'la referida totora doña Mary 'Eíizabeth 
La vender de Warren y de dosa^Édith de Bier, 
ei otorgante Warren manifiesta que la fintá 
Búáwspn Eock está cultivada de árboles de cocos 
y zacate, cerca de alambre por el lado Oriénte, 
una parte del Sur y otra;.del Oeste, con qná ex
tensión de ciento veinticinco acres, másYine'. 

I nos, encontrándose ubicadá en el punto de Sáody 
l'Bay, bánda Norte de éstá isla, siendo sus linde- 
-.,ros: por el Noi'te, .co.ú él mar; por eí:$ur,' terre-- 
i nos nacionales y de WiHiam Coé; por el Qriente, 
i propiedad de Jacobo Levy,*y por el Oecidénte, 
itraoajos de Thomas B. Tatum, encontrándose 
id id ia  fiiiC 'a  e n  b u e n  t e t a d o  y  e n  p a r te  lim p ia  j '
como -coa dos mil árboles de cocos cüsechtree, 
más ó menos’ .quela adquirieron los menores? sa 
representada s'éñora de Bier el año de mil nove
cientos unb. pfvr h»reóda 'ab-inteítató de su 
fi3 f  unta Abuela Ei iza bt-th R.'riashtnan: qaéte- 
niendo ctn^eaida su .enajenación con el señor 
p . L.- Hardgrave. en nombre de .sus representa
dos se la da en venta pública á éste^por ¡a e n 
tidad de mil quinientos pesos soles, dándole, 
además, los títulos y documentes respectivos. 
Y  no habiendo antecedente inscrito,-se Mee 
saber al público para los efectos «el art-íeulo 
^.322 del Código Civií.—Roatán: 7 .de marzo de 
1910.’ ' ' ’ ,
i6 M. E. BEOOKS.

El iaírascrño. Secretario de Estado en fl Oespaeiiode 
Fbinento y Asriculrura. hade-saber: coa feáiááító
del Enes en curso se ha presentado á sa DrS»sc&o ei 
Licenciado don Km iiípilazier. cosao apoderado deí se-
Sor Rufino rf. Baher. denunciando y pidienáa parastt 
explotación, una zona mine ral que con tiene plaoeres y 
también alírunas vetas aue producen oro. sita .en JaiÍJi- 
diccíóa del puebloée Quimistán. tíej)art&iBeatedeSae3¡» 
Bárbara, la cual se denominará “ Las Caaas." íesdrf 
una long-itud de dos mil metros ,v una latitud deffiÜ 
seíscleatos metros, de modo que las seis períesea^ías 
que posee en dicho lu^ar el señor Baker.,qsjedÉi).e?&á- 
taameate en sa centro y formando parte de diebaaüBa. 
que se medirá dentro de ios tímites siguteaícsí 3si Sis:
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oiíebr̂ áa- ll îca- 
jibfe'Hos ^  ai Sur,

;^ í ^ y " ^ » á M a s  séfiotís Mejía r  cerros'cubseTfes de 
; j a .  Sdrfeste: una jaüebrada
' ̂ ^ ^a V t¿ if^A^fiTta** V-éÍ4bgar denopínado “ E an - 
<í»d^$¿toi%^yLSadoésíe> caninos áíñe^tos sin nom- 
j^.dfefeiifiíaddSr^Kdé, además, ei uso de la ^  aguas ^ 1' 

’3|b¿fe0á̂ tó̂ Ŝ ftnai~exteÍQá<SB¿ dê  ̂ jneti^¿
eeó0 i^ £ d i^ d & ^ » 'd e  Xos' lugares d ̂ i»i^s-^Iam ados 

Crabérí>s,” "aguaís aue ñe^síÉa  
Íw s^B er^c^;dé,Ja .zona ya descrita y.demás ,usos 
^ d jgmftnt^ í/^ m ism o  auff un sit-io'para olantel,-übl-, 

' ^ e  á ító^n ií^m ^ ariliba'-del paso de "'*£os Cru-'
zanjo consteaidó con e l objeto de 

í^n ^íd a^¿>í^cpaV se^ denominará “ LosOrucerps”  
ÍF'tmáíSu^'J^tárea jle.' extensión;- y  colindará por  

campos abierto sin ningún nom- 
se pone en conocimiento del pú- 

i^róijDárai&rjáie&'de'ley.-^Segueigalpa i 10 de mayó de

M, Cabías A.

-iíoá'^í(^ó-3ínÍa G., Administrador de Eentas del 
:deíaíílB®B|dae;í^rt aipúbUco hace saber; aúéno ba- 
'^láa¿t¿BÍ&bít^!a^'e^ w m áfedelterreno- denominado 
lárfijs^a/S^gááa^O: Eor los sefióres Flores, Melgares 

.Setmáiaóiim' e ^  júdsáícetón mmiicipal, eompuéstó de 
É'liecfárí^y; 56 áreás; cayos límites son : terreno de 

■réstóenoÍMárí^ró a llío tté ; alSur, terreno de Juan 
\Mjiez yEjaém&id'ljara^ a\Éste. terreno del mismo Xia- 
ís^y«í.!l>es^i^>^eno de-Fráncisco E ní^:-cuyo terreno 
:íáé'r^6j^Sp''^ciénto s fe^  pesos setenta centavos, de 
^«i^nBidád'í^néiátfe'culd ST dé'l^ E éy  Agraria vigén- 
js. m íé m s ^ ^ r p e c r e  to nilm S3 de lá de septiembre
íéíSff.J&bbUcado^r i á  Gaceta oScial número S.feí. de 
I(i.d¿dMembre'& año, á consecnencia-deno ha-
tér'^tópñlfliéadó el̂ 'S de remate en el término se- 

, Sálí^^eh añáieiátía de festfe día, sebáseBaladola del día; 
fBMST^tS^co del mes dé jalío próximo entrante, á 

Sos d^á^ráe^ para .verificarlo- Eo aue se pone en 
cgi^iiaie3W36l,.púb!icoen demanda de Íícitadores.— 
,SanFearóí'ede'íiuaiode láLO. ' '

r í '  - .. ■■ Ji A k t o k ió  MizjijA G,

■■'ÍÉir^asciñto.i.Sécreta rio del Juzgado dó Le tras de es-, 
¿.J^ecMa. da'ee ̂ sal̂ r-' dué en las diligenciasde declara- 
ioríade h^M éía' aÍJ-iñtestadd y  pósesitín electiva de 
bíenÉ^sólibiiedtópor él Abogado don Eemigio M. Sali- 
áaSfefirepr^ntadún de-su ‘esposa- legítSma doña J e-' 
nará.F: deSai^^j ba recaído la  sentencia cuya lecha y  
paste résolátíva^&een r—' ‘J«agado de Letras dé estáSéfc- 
ciám—La Pim; veintiocho de abril de m il novecientos 
díet—For tantoresfe Juzgado dé Letras, ánom bre de la  
Eepúbüca, de acuerdo com pl Promotor Fiscal y  hacien
do apli^cidá délas disposiciones antes citadas y  las de 
^>T,t3célas'i.!^,Í.04(), l.O^^ dél CúdigódeP ro-
cedimieñteŝ  930, inciso 29' y  958 del Código Civil, declara 
¡j&réderáa^intfestato ¿c los'bienes de su difunta_madre 
d^a Bosy'íácía Suazode Fuentes á su h ija legítííaá doña 
JetaraFueñtesde Calinas, mandando ane se le dé lapo- 
stóáiSa'.eféctíva de dichos blene? y  aue se publictue esta 
re^lacidn en elj>eriódico oficial y éncarieleS Que, dií- 
raî iteqntnce días, se fijarán en tres dé los' parajes más 
Is^uentafios de este lugar, é inscríbase' también eñ el 
Begistie respectivo.—Noíifíanese,—Juan S. Castillo-— 
'R. S- Alce^íO-^ecretario.*’—L a  Paz: 8 de junio de J930, 

.  - E . S. ALCBBBO, Srio.

rTSl dñfrá^ritó, A Sm Sñ^fadbr, á e , Eentaá de 
este á^axtaiQentoVJiaee ^i>ef: que los seSbres 

Santáágo, Joáián é-Indale
cio ÍSojadel, BasQío y ífete-
bartZ^oliná, Biaocisco" MutíHo y  Oom eíió Her- 
ñáií^z, de esté i^ ín dan ój^ -laa iJ  S í á
.^ta oficíDa denuncíandO óonáó baldío el terre
no llamado ;‘ ‘3lonía3a'-déí Carrizá^^ como de 
dosi^ballérías de bxt»nsib_n^superSeíal, _prbpio 
para la.agiicultura y para la críanza de ganado, 
cuyos linderos son: al Srorte, 'térteno náciOnal: 
al Este, terreno Uámado ‘ ‘ju^añ Brujof’ 6 “ Qufe- 
camote,”  ̂dé propiedad de don ¿tónzalo Hernán
dez y hermanos: al Sur, térreno “ Guátémaiitaj”  
p e^ n ecien te  á don Hemésio l^ p in o a  é 
yjti Oeste, ‘*ÍLa M ontaSadel C e d ro ,m e d id a  á 
solicitud del pueblo de Oolohete.'—Gracias: 21 
de abril de 1910, '
é0-v53 ¿L A V ló  DEL CH>. -

' Ei infrascrito. Secretario dél Juzgado,de Le
tras del departamento de Ocotepeque, hace sa
ber:'qué eñ las diligencias creadas ársolicTtüd de 
Susana, Mercedes y • Y irginia Madrid, mayores 
de edad, casadas 1^  dos primeras y soltera ía 
dltíma, de-Oficios doméstiéos y de éste vecínda- 
Í70, pidiendo la jppsssiOa efeotii’a tíe herencia 
qué por disposición testamentaria les quedó de 
su "difunta madre; Jesús Yiliéda ‘v. dé Madrid, 
se encuéntra la -sentencia cuya parte reso!u.tiva' 
dice;-í^^‘J?óx tanto: este Juzgado dé Letras, en 
nonibre de lá"República y e n  Observancia- dé los 
artículos 40, número'29, Léj' de Tribunales; 967, 
976, 1.038,1.040, i-041,1.042 y l.o is , 'dél Código 
de procedimientos, concede la  posesión éíectiyá 
de la herencia-de -la difunta Jesús Yilleda-dé 
Madrid á sus hijas legitimas Mercedes, Susana 
y-Yixginia'Madrid,- Sin- perjUicáo.de tercero-dé 
Igual ó mejor dereéhó; mandando se hagan las 
inscripcioees prevenidas en el artículo 714 del 
Código C itó  y la'publicacíón de_^ta sentencia 
én el -periódico -oficial y  -por - carteles fi j ados es 
-trés de los parajes máé'fTécueatados de ésta ciu-

dád-r^KOthíqneté.—Erancíseo E abí-Lporstan- 
fciñq T , Santos, ,Srio.” -r-OcoteDeqne: de abiü
d é  1910. .̂^
15-9- CosSTA2 ía?Eíro- T. Saíttos, Srio,

M  infrascrito, 'Secretario del Juzgado de- Le
tras do este departamento, haóé saber: qué en 
las^dilig^ciás dé.pbseSíón efectiva de herénciá 
s o lic i l^ a é ñ  este Tribunal por ei seSor Grégc^ 
rio Maldonado; ha récaído la sentencia cuya 
parte final dice:->^“ Por tanto: este Juzgado dé 
Letras, á nombre dé la Eépúbliea de Honduras, 
de conídrmidád con. ios artículos 40, número 29, 
Ley de Tribúnales, I.03S, 1.041,1 .0 ¿ , 1.043, ]^o- 
cedimienttB, confiere al seííor Gregorio Maldo- 
riado la posesión efectiva d e 'los  bienes qiíe por 
testamento heredó de su esposa Hosario Gonzá
lez, sin perjuicio de tercero.-^H ^anté las ins
cripciones y pabiicaciohes de le y .—H'otiííquese. 
—Francisco Eubí.—Consta T . Santos, Srio.” —  
Ócotepequé: 23 de anril de 1910.
15-10 CoKSTAMTíJíro T , SA2ÍTOS,-Srio.

E l infrascrito,. Secretario del Juzgado ds Letras del 
denarta-meuto de las Islas de la Bahía, hace saber: jiue 
éh  las diligencias de posesión efectiva de la herencia d e ’ 
doña Sarah Broolis,‘ solicitada por su.M jo legítimo don 
Peíer Bróok.s, se encueiítra la  fecha y  parte resolutiva* 
de lasentehoia, .aue^xcen:—-Juzgado dé Letras del de- 
paríameuto-—Roatán; once de lebrero de mil novecien
tos diez.—^Por tanto: e l ,7uz^do-de Letras á  nombre de 
la Eepú’olica y en aplicación de los .artículos 103S, y 1040, 
1-043.1.043 y  1,045 dei Código de Procedimientos; 40. inci
sos^, de. la Ley de Tribunales, concede la posesión efec
tiva de la  herencia de deña Sarah Brooks, a l señor don 
Peter.'Brooks, de esta ciudad, sin perjuicio de tercero, 
de igual ó m eiov derecho t  mandando aue se hagan-las 
inscripciones prevenidas por' e l artículo 75  ̂deJ Código. 
Civil, «aue se registre esta sentencia en el libro respec
tivo; y" que se publique esta résolúción en "L a  Gaceta”  
oficial, y  que se anuncíe además, por carteles fijados 
durante quince días en tres de los parajes m ás frecuen
tados de esta ciudad.-^Eazónese el testamento acompa- 
pañádo y  dé%'nélvase.—Xotifíquese.—Fernando F. Ceva- 
lloA—Elias S ,  Suazo. Srio; interino-^Lo que se pone en  
conocimiento del público para los efectos de ley.—E o a -  
tán: 17 de febrero de 1910-
15^6 /  PaiíI/O Cbhz Palma, Srio.

O M eiN A  ' DE CENTRALIZACION

£,wp07'faciÓ7h. —Agosto de 1909 y  Agosto de 1908

H E S Ü M E N  D E  V J t E O R E S  P O JO . I » 3 K I S E S  X > E  D E S C T I P iO

.. SlSecretariodel Juzgado do Letras 20 dé lo Civil de 
departamento, hace saber: que en esta fecha, el se

ñor Alcalde de Policía de esta ciudad ha puesto á  la or
den del "Juzgado, como de incógnita propiedad, un buey 
Ttanchadoide blanco y negp-o, herrado con un fierro 
qae figuráqua J.; y que, para sn venta en audiencia 
pática, se ha señalado el día sábado veinticinco del mes 
eucursc, á la? diez de la mañana.—Tegucigalpa; 13 de 
jnaióde 1910.
' ' GoszaLO JÍe b a y a .. Srio.

El suscrito, .Administrador de Rentas del departa- 
taento, hace saber: que con fecha 5 del present* mes se 
presentó á esta oficina el señor .7. Cruz Martíuez, mayor 
déedsd, viudo,,labrador y vecino del Municipio de San 
Laiá, en este departamento, denunciando nn lote de te- 
rtefio nacional como de treinta manzanas de extensión. 

;próxl!camente,"' propio para ganadería y  agrlcnltura. 
.siendosas ¡imites los si guien tes: al íforte, con í anión- 
toña "Los Chique ros.” propiedad de los herederos del 
Presijíterodou Manuel Secarte: al Sur. con terreno del 
General dim Fabio Xuila; al Este, cíbi terreno denomi- 
iiaáo “Él Ilcspre::io." de don Timoteo Rivera G.. y  al 
Oeste, coa terreno de don Gabriel Orellana. Esta faja  
de terreno 1 » 'sido deñunejada con el nombre de "San  
H!gaelEtüi."'Loeaal se pone en conocimiento del públi- 
•«>para los fines que previene eí artículo IS d e la L ey  
Agmto vSgecte.—Santa Bártíara: m ayo 33de iSiO.

Valor declarado en moneda hoadareaa 
AGOSTO

1909 190S

í  ̂ ”
Alemania .................................. ...................; ............. fS 7.39107 S 12.682 00
El Salvador.. .". ............ ...................................li . . . . 6.950Í00 787 50
Estados U n id os .................... : .................................... 367,29Si3o oo8.653 94
Gran Hrétaña.... ........................................................... ___ ; ....... i.. 3.538 25
Gran Gaírnán................................................... ............. i.25o:oo
■Güátemálá. . . . . . .  1......................................... 4.425|00
Honduras Erítáoica................ ^................. .......... . •4.960|00 4.496 0^

GNicaragua........ ............................................................... ' 200j0O 500

. !8 392.474Í42 j 1 I8 580.657

Menos en agosto de 1909.-................. ............  ........ j$ 188,183^1
„ 1

Importación y  M^ortcuíión.— Cuadro comparativo —Agosto de 1908 y  1909

PERIODOS
VALORES EN MONED.A HONDUEEÑ.A

Importación Exportación Exceso de 
Importación

} I Exceso de
i i - Exportación

PEDKO VID tURBETA.

AG O STO
190S............
1909. ................

638,939;67] -8 5S0.657 Ti, §  oS. 2S1 93 -
5ol.l97:6i!i 392:.474:'42' l o s . 723 19 í
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' £3  infrascrito. Secretario del Jszeado de le tr a s  de 3o 
Civil de este denarianjento, hace saber: Qoe en las d jli- 
xencias creadas á  solicilaid de don ILais H aene GGell. 
m ayor de edad, casado, ganadero y  cecino del poeblode  
San Ssteban. i » r  sf y  como rep resen tóte  de sos faemta-' 
noslegfiimos Jnana. Francisco; Paola, A n a y X o re szo  
6& ell. pidiendo la  posesldn efectiva de la  herencia ab- 
Intestato de su padre legítim o don Magín del mismo ape
llido, se encaentra la  sentencia coya leeb a y  parte reso- 
Intlva dicen:— ‘̂Juzgado de X etxasde lo CIviL—Jnídcal- 
p a ; veinte de enero de m il novecíeaJtos diez,—Por t ^ t o ;  
este Juzgado de Xetras. á nombré~ de la  Beptíblica, ba^ 
ciendoaplicacít^ d el'd ecreto  n&Bero52 dcl Poder X e -  
sislatlvo emitido el diez y  ocho de febrero del. corriente 
aSío y  de los artículos LK 9 al 1,013, Oddigo de Procedi
mientos, concede d b>s señores Jnana, Franrisco. Paula. 
Ana.Xorenzo y  XiOis Magín GQell la  posesidn efectiva de 
la  herencia ab-intestato de sa  padre legítimodon Magín 
del mismo apellido; m andando hacer las inscriptíones 
prevenidas por e l artículo T li del Código Civil; publicar 
esta resolución en el periódico oficial y  anunciarla, ade
más, durante onince días, por carteles aue se fijarán en 
tres de los parajes 3más frecuentados de esta ciudad.— 
lüotiffauese y  extiéndase certificación.—J . Oimelí Her
nández.—Abel Galindo. Srio.”—Jnficalpa: 33 de m ayo de 
1910.
15—7 A sm , GaJUESPO. Srio.

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado de Xetras del 
departamento de Ocotepeané. hace saber: que las diU- 
gencias de posesión efectiva de herencia de los bienes 
que é su defunción dejó el señor don Bafael Chinchilla, 
se encuentra la sentencia cuya parte resolutiva dice:— 
"P o r  tanto: este Juzgado de Letras, á  nombre de la E&- 
pública Se Honduras, de conformidad con los artículos 
40. número 2^, Ley Orgánica de Tribunales; J(©3,1,010, 
LOíl, 1..012 y  L013. Código de Procediihíentos, declara he
rederos testamentarios de los bienes de don Bafael 
Chinchilla á los señores doña Ana Síxta Pinto,- Teresa, 
Antonia, Lucía, Benito, Jesús y  Bafael Chinchilla, á  
Q.uienes se manda conferir la  posesión efectiva de la  
herencia, siendo adeniás heredera con igual derecho 
£len a  Chinchilla-—Fublíquese esta resolución-y háganse 
las inscripciones de ley . mandando extender la  certifi
cación resi»ectiva, — otitídaese. — Franciscc» Bubí.— 
Constantino^T. Santos. S.” —Ocotepeque: 9 de mayo de 
1910,

C03ísrA2rpiN0 T. SA2TIOS, Srio,

s s s s s s g s e g g g g g s g g g  t g g R a
—  -r t' — ■n — -- I ■■ .i

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras del 
departamento de Colón, hace saber: que en la solicitud 
presentada pqr doña Juana U nrrab de Dole, en su nom
bre, y  como representante de su hija legítima Tomasa 
Josefina Dole, para que se conceda la posesión efectiva 
de la herencia que á su m nerte dejó don Lorenzo Dole y  
JSemardes, se encuentra la sentencia de siete de abril 
tHtüno, cuya parte resolutiva dice:—."P or tanto: este 
Juzgado de Letras, á nombre de la Eepúbliea, y en apli
cación de los artículos Sil. 963. 3 J50 del Código Civil; 
1.039, 1.041, 1.043 y  1.043 del Código de Procedimientos, da 
la  posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio de 
tercero que dejó áb^ntestato el finado señor Dole, á su 
viuda doña Juana Unrruh de Dole y á su bija legítima, 
por ésta representada, la joven Tomasa Josefina, man
dando se haga la respectiva inscripción y las publica
ciones de estilo; y  en consecuencia, extiéndase la  certi
ficación correspondiente al interesado.—5íotÍ{í<inese.— 
B . Barahona Mejía.—Ricardo Garfn. Srio. I .”  Trujillo: 
U  de maro fie 1310.

L o s £ kzo  a , iGpnsiAs, Srio.

E l infrascrito. Secretario del .Tnzgado fie Letras de 
este departamento, hace saber: que en las diligencias de 
posetión efectiva fie la  herencia del difunto don Yíctor 
Pineda, solicitadas por Fidelia. Tibureía y  Carmen Pi
neda. ha recaído la sentencia, cuya parte final dice:— 
"P o r  tanto; este Juzgado, á nom bre de la República de 
Honduras, aplicando los artículos 40. número 39, i.ey  
Orgánica de Tribunales; 1.03S. I.OÍO, 1.041. l.OíS y 1.043; 
Código dé Procedimientos, concede á las x>etic!onarias 

Jla. Tiburcia y  Carmen Pineda, la posesión efectiva 
"  herencia dei difunto don V íctor Pineda, sin per- 
*’i de tercero, siendo además herederos doña Eosa- 
Sfaldonado, Doroteo, Gregorio. Santos y  Mercedes 
eda. Fubliqaese esta resolución en el periódico o ¿ -  
l y  por carteles, y  háganse las inscripciones de ley. 

'áéndase.cerriflcación de esta sentencia.—Xotiííque- 
Francisco Bubí.^—Constantino T . Santos, S.” —Oco- 

• «épeqne: i8 de mayo de 1910.
35—8 C03.’3XA3>na'0 T. SasTEOs, Srio.i ___  ____  ,

LA GACETA?»'
KDíSIU^STÍtM OI?:

Mígaei Zelaya ftraque.

 ̂ Sí9Cioeal—AvenidaCervantes. N942
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